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E L C A T Ó L I C O 
INSTRUIDO EN SU RELIGIÓN. 

M U R C I A : M A R T E S a D E E N E R O D E 1821. 

Continua la Bula Autorem Fidei ds nuestro Sto, Padre 

Pió VI, condenando el Sínodo de Pistoya. 

D e la Penitencia §. 10. n. 4. 
X X X V . La proposición concebida en estos térmí̂ î ^ 

nos: Si la caridad siempre es débil al principio, es ne
cesario ordinariamente para obtener el aumento de esta 
caridad que el Sacerdote haga que precedan aquellos 
actos de humillación y penitencia que en todas las eda
des han sido recomendados por la Iglesia: el reducir 
estos actos á unas pocas oraciones, ó algún ayuno que 
hayan de cumplirse después de dada la absolución, mas 
parece un deseo material de conservar á este Sacramen
to puramente el nombre de penitencia, que no un m¿* 
dio ilustrado y apto para aumentar aquel fervor de ca
ridad que debe preceder á la absolución: estamos á lá 
verdad muy distantes de reprobar la práctica de impO'í 
ner penitencias que hayan de cumplirse después de la' 
absolución. Si todas nuestras buenas obras tienen siem
pre adjuntos defectos nuestros, ¿quanto mas deberemos 
temer el que hayamos dado entrada á muchísimas im
perfecciones en ía obra de nuestra reconciliación, que 
es.la mas difícil y de tan gran momento?'•• 


